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Una vez recibida la demanda de solicitud de Atención Educativa 
Domiciliaria por parte de los padres del alumno/a.

Actualmente matriculado en este Centro en el curso
Solicito que proceda a la autorización para que sea concedida dicha 

intervención, con la mayor brevedad posible, durante el periodo de con-
valecencia.

En,  ......................... a ........ de ..................... de 20.....
 

El Director/a  
 

Fdo. 

 
El/La Tutor/a  

 
Fdo. 

 
El/La Orientador/a del centro  

 
Fdo.

(Sello del centro)

ANEXO V

Recibí

DON/DOÑA (Nombre):  .......................................................................
(1.º apellido)  ....................................................................................
(2.º apellido) ........................................................................................
con DNI  ..............................................................................................
ha recibido de DON/DOÑA (Nombre):  ...............................................
(1.º apellido)  ....................................................................................
(2.º apellido)  .......................................................................................
con DNI  ..............................................................................................
madre/padre de  ..................................................................................
la cantidad de .................euros correspondientes al pago de las clases 

impartidas en domicilio durante los meses de ..........................................

(MES)

Día Horario N.º de horas

TOTAL DE HORAS

      En ............... a ........ de ................. 20....
             Firmado

F1311571

1.5. ESTATUTOS Y CONVENIOS 
COLECTIVOS

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2013, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el registro, 
depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra del Acuerdo 
de prórroga del Convenio Colectivo del sector Servicios Auxiliares 
de Navarra, en materia de ultraactividad.

Visto el texto del Acuerdo de prórroga del Convenio Colectivo del 
sector Servicios Auxiliares de Navarra (Código número 31008825012009), 
en materia de ultraactividad, que tuvo entrada en este Registro en fecha 
10 de julio de 2013, y que fue suscrito el día 5 de julio de 2013 por la 
Comisión Negociadora del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

RESUELVO:
1. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 

Colectivos de Trabajo de Navarra.
2. Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 

que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Hacienda, Industria 
y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su noti-
ficación.

3. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, para su 
general conocimiento.

Pamplona, 18 de julio de 2013.–La Directora General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.

ACUERDO DE ULTRACTIVIDAD 
CONVENIO COLECTIVO DE SERVICIOS AUXILIARES DE NAVARRA

En virtud de los acuerdos en los que se exhorta a las partes a llegar 
a acuerdos para prolongar la ultractividad de los Convenios Colectivos 
más allá del 8 de julio de 2013.

Acuerdos adoptados, por una parte en la Comunidad Foral de Navarra 
entre las centrales sindicales UGT y CCOO con la CEN, el pasado 4 de 
junio de 2012. Y por otra parte, firmado por UGT y CCOO con la CEOE 
y CEPYME el pasado día 23 de mayo de 2013 a nivel estatal para la 
ultractividad de los Convenios Colectivos al amparo del II ANC.

Las partes como integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio 
Servicios Auxiliares de Navarra alcanzan el siguiente acuerdo:

–Reunidos, de una parte:
Don Carlos Esquisabel.
Doña Patricia Calonge.
Don David Bueno.
Don Jose Manuel Ayesa (Asesor).
Todos ellos por la Asociación de Empresas de Servicios Auxiliares 

de Navarra.
–Y de otra:
Don Luis Hernandez por UGT.
Doña Sera Alonso por UGT.
Don Juan Antonio Vidal por CCOO.
Don Fernando Munarriz por CCOO.
ACUERDAN:
–Prorrogar la eficacia jurídica y el contenido normativo de todas sus 

cláusulas del Convenio Colectivo de Servicios Auxiliares de Navarra 
actualmente vigente (Convenio Colectivo 2008-2009-2010-2011), por un 
nuevo espacio de tiempo, hasta el 31 de diciembre de 2013.

–De esta manera la ultractividad del Convenio Colectivo se manten-
drá vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 por mutuo acuerdo de las 
partes.

–Si llegado el término del plazo marcado, no hubiese alcanzado 
acuerdo se podría solicitar, si las partes están de acuerdo, un arbitraje en 
cuyo caso se producirá un laudo vinculante que dirimirá las discrepancias 
existentes.

En Pamplona, a 5 de julio de 2013.
F1310655

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2013, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el regis‑
tro, depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra del 
Convenio Colectivo de la entidad Maquinaria y Servicios Eca, 
S.A.L., de Mutilva Alta.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la entidad Maquinaria y Ser-
vicios Eca, S.A.L., de Mutilva Alta (Código número 31100432012013), 
que tuvo entrada en este Registro en fecha 21 de junio de 2013, que 
fue suscrito el día 17 de junio de 2013, y subsanado en fecha 8 de julio 
de 2013, por la representación empresarial y sindical de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo,

RESUELVO:
1. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 

Colectivos de Trabajo de Navarra.
2. Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 

que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Hacienda, Industria 
y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su noti-
ficación.

3. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, para su 
general conocimiento.

Pamplona, 18 de julio de 2013.–La Directora General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
MAQUINARIA Y SERVICIOS ECA, S.A.L.

Artículo 1. Ámbito personal.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación a los trabajado-

res que realicen sus cometidos al servicio de la empresa Maquinaria y 
Servicios Eca Sociedad Anonima Laboral, con excepción del personal 


